
AÑO
6 J 1823 DECRETO: DE LA INSTLACIÓN DEL CONGRESO, SU TRATAMIENTO, CREACIÓN DE LA JUNTA

GUBERNATIVA EN SUS FUNCIONES, Y AUTORIZACIÓN PARA QUE CONTINÚEN EN SU VIGOR Y

FUERZA LAS LEYES QUE HAN REGIDO, Y EN SUS DESTINOS LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS.

8 S 1823 SE INFORMA AL GOBIERNO DE MÉXICO LA INSTALACION DEL CONGRESO DE OAXACA; EL

CONGREGO PROVINCIAL DE OAXACA TIENE EL HONOR DE PARTICIPAR A V. A. S. HABERSE

INSTALADO EL DÍA 6 DE LOS CORRIENTES A VIRTUD DE LA CONVOCATORIA QUE HIZO LA JUNTA

GUBERNATIVA, Y DE LA ELECCIÓN LIBRE, QUE DE ACUERDO CON ELLA HICIERON LOS PUEBLOS

DE LA PROVINCIA.

DÍA CRÓNICA

CRÓNICA RUMBO A JUNIO-JULIO 2023


